
+ RUBLICA DEL ECUADOR 
SAI DE COMPAÑAS 

ar 

RESOLUCION RL - 5338 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Sefñior Superintendente de Compañías, según Resolución 
N* 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

0ue el 12 de diciembre de 1,977 se ha otor- 
gado anta el Notario 10* de este Cantón Dr. Oviídio- 
Corvaa B., la eserítura pública de aumento de capí- 
tal y reforma de estatutos de la Compañía de Respon 

. sabilidad Limitada densminada “CONSTRUCTORA RIVAS E 

Ou el Sr, luis YX. Rivas Silva Gerente de - 
dicha compañía ha presentado tres coplas notariales- 
de la misma, solicitando la aprobación de tales snmen 
to de capital y reforma de estatutos ; 

Que el Departamento de Inepacción de esta 
Superintendencia de Compañisa ba presentado el Infor 
ma N” 78-1002-DIA de 14 de noví. e de 1.973, — que 
comprueba la integrsción del aumento de capítal, en 
los tárminos constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misma eserítura, que ne ba 
dado cumplimiento a les requisitos lerales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) El aumento 
de —eapitsl efectuado 

por la Compañía de Responsabilidad tuada denoni: 
da "CONSTRUCTORA RIVAS C, LTDA", por la suma de € A 
CUENTA MIL SUCRES, con lo cual queda elevado » la - 
esntidad de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien partí- 
cipaciones de us níl sueros cada una; y, $b) -La re - 
forma de estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SECURDO.- Disponer que se publi- 
que por una sola ver en 

uno de los periódicos de maper etrcalación em Cuaya= 
quíl, el extrasto ús la escritura páblica de 12 de - 
diciembre de 1.977, que será elaborado por ebte Des- 
pacho y lararón de es aprobación.      
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- " ARTÍCULO TERCERO..- Disponer que el Notario 
a o 10” de .este Cantón al 

en dí la matriz de la escritura pública de 12 de 
-díe e de:1.977, toma nota de haber sido aprobada 
medíente esta Resolución y siente razón de su cumpli 
miento, “e atra 

ARTICULO CUARTO. 3d: igpanitr ina 2d: Repálra: 

quil: a) la ref encara pállion y e Zo. quil: a) Janceiba la referida escritura 2 y es 
ta Resolución en el Regístro a su cargo, Libro de In- 

. destríales, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
> sonas a y. Art. .3* del D.S. N* 733 de 22 de Agosto 

: de 1.975; y, D)  Omipla eon las deniás prescripciones 

        

-* eonterildas en la Ley de Repistro y en el Art. 33 del 
py . Código de Comereto. ——- . o 

.——RELCULO — Báspquer-; quecal Hotario 
   

      

do diri cesar : PUÍ TAS ee s. 
¡al margen de la matríz de la otor- 
le de 1.976, por la cual se consti" 

h , - 

._ Dada y f en la Suporin 
Las en Cuaya , € los siete días 

tos sigenta y 

. / .a 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

0 PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el seroz doctor lingo Larrea Romero Intendente de Com 

, a los síete días del mes de ¿l 
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CERYIFICO: Que con fecha de hoy, fue lascrita esta resolución de fojas 

sofa 52% "ímero 35 der osito oo Lidreo- de Industriales y - 

    
   

  

     

  

-terior resolución a : totes” e 

"dustriales de 1.976» al Margen de 
a diez de spero de mi1 uaveciontoé 

cantil.- 
      
 


